RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 12 DE JUNIO DE 2013

(E.E. 2012-17-1-0002457, E. 1444/13)

“VISTO: el Oficio Nº 3827/13 remitido por la Administración Nacional de Educación Pública - comunicando la reiteración del gasto derivado de la Licitación Pública Nº 8/12 para la ejecución de obras de construcción de un nuevo local y obras exteriores en la Escuela Especial Nº 137 de Río Branco- Departamento de Cerro Largo;  

RESULTANDO: 1) que el Consejo Directivo Central, por Resolución     Nº 131, Acta Nº 66 de fecha 31/10/12, dispuso adjudicar, “ad-referéndum” de la intervención de este Tribunal, a la firma FABRA S.A. por un monto de                  $  48:280.204 (I.V.A. e imprevistos incluidos), más $ 4:657.074 por concepto de Leyes Sociales a cargo del Ente;  
 2) que este Tribunal en Sesión de fecha 19/12/12 acordó observar el gasto, en virtud de que:

a) el llamado fue dispuesto con posterioridad a la entrada en vigencia de las modificaciones introducidas al TOCAF por la Ley 18.834 y por el Decreto 150/12, y en consecuencia se debió regir por dicha normativa y en el mismo sentido, el Pliego de Condiciones Particulares respectivo debió ceñirse al mencionado cuerpo normativo, en especial a lo establecido por los Artículos 48, 64 y 68;

b) se confirió a la empresa adjudicataria, en dos oportunidades diferentes, un plazo de dos días hábiles para la subsanación de omisiones contraviniendo lo dispuesto por el Artículo 65 del TOCAF al darle a los oferentes la posibilidad de adecuarse al Pliego fuera de las oportunidades y circunstancias previstas por la normativa vigente, afectando el principio de igualdad consagrado en el artículo 149 del TOCAF;

 3) que en la oportunidad el Consejo Directivo Central,           por Resolución Nº 28, Acta Nº 7 de fecha 20.02.13, dispuso reiterar el gasto, basándose en el informe de la Asesoría Letrada que concluyó en que no existían reparos al proceder de la Administración en tanto:
a) los plazos para levantar observaciones aluden a un mismo extremo, la presentación del Registro de Empresas del M.T.O.P, requerimiento que nunca debió figurar por incumplimiento porque de hecho jamás la empresa estuvo en esa posición;

b) la recomendación efectuada por la Comisión Asesora de Adjudicaciones fue notificada a los distintos oferentes, sin que ninguno de ellos opusiera objeciones; 

CONSIDERANDO: que los argumentos esgrimidos por la Administración no guardan relación con las causales que motivaron la observación oportunamente efectuada, por lo que se mantienen incambiados los motivos que ameritaron la misma; 

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  Mantener la observación formulada en sesión de fecha 19.12.12; 

2) Comunicar a la Administración actuante; y

3) Dar cuenta a la Asamblea General.-
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